
  

 

16368/23      

 JUR.7  EN 
 

 

 

Council of the 
European Union  

 
 
 
 
 
 
Brussels, 13 December 2023 
 
 
 
16368/23 
 
 
 
 
JUR 735 
ENER 672 
ENV 1448 
TRANS 574 
ECOFIN 1333 
RECH 542 
CLIMA 624 
IND 665 
COMPET 1229 
CONSOM 463 
CODEC 2391 

 

 

Interinstitutional File: 
2021/0203 (COD) 

 

  

 

LEGISLATIVE ACTS AND OTHER INSTRUMENTS: CORRIGENDUM/RECTIFICATIF 

Subject: Directive (EU) 2023/1791 of the European Parliament and of the Council of 
13 September 2023 on energy efficiency and amending Regulation 
(EU) 2023/955 (recast) 

 (Official Journal of the European Union L 231 of 20 September 2023) 
  

LANGUAGE concerned: ES 

PROCEDURE APPLICABLE (according to Council document R/2521/75): 

— Procedure 2(b) (obvious errors in one language version) 

This text has also been transmitted to the European Parliament. 

TIME LIMIT for the observations by Member States: 3 days 

OBSERVATIONS to be notified to: dql.rectificatifs@consilium.europa.eu 

(DQL RECTIFICATIFS (JUR 7), Directorate Quality of Legislation, Legal Service) 



 

 

16368/23     1 

ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Directiva (UE) 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre 

de 2023, relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica el Reglamento 

(UE) 2023/955 (versión refundida) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 231 de 20 de septiembre de 2023) 

1) En la página 49, artículo 13, apartado 2, letra a): 

donde dice: 

«a) se asegurarán de que los sistemas de medición proporcionen a los clientes finales 

información sobre la hora exacta de utilización y de que se tengan plenamente en cuenta los 

objetivos de eficiencia energética y los beneficios para el cliente final al establecer las 

funciones mínimas de los contadores y las obligaciones impuestas a los agentes del 

mercado;», 

debe decir: 

«a) se asegurarán de que los sistemas de medición proporcionen a los clientes finales 

información sobre el tiempo real de uso y de que se tengan plenamente en cuenta los 

objetivos de eficiencia energética y los beneficios para el cliente final al establecer las 

funciones mínimas de los contadores y las obligaciones impuestas a los agentes del 

mercado;». 
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2) En la página 53, artículo 21, apartado 2, letra h): 

donde dice: 

«h) la información sobre los derechos de los consumidores, incluida la relativa a la tramitación 

de las reclamaciones y toda la información mencionada en el presente apartado, que estará 

claramente indicada en las facturas o los sitios web de las empresas de electricidad y que 

incluirá los datos de contacto o el enlace al sitio web de los puntos de contacto únicos a los 

que se refiere el artículo 22, apartado 3, letra e);», 

debe decir: 

«h) la información sobre los derechos de los consumidores, incluida la relativa a la tramitación 

de las reclamaciones y toda la información mencionada en el presente apartado, que estará 

claramente indicada en las facturas o los sitios web de las empresas y que incluirá los datos 

de contacto o el enlace al sitio web de los puntos de contacto únicos a los que se refiere el 

artículo 22, apartado 3, letra e)». 

3) En la página 69, artículo 30, apartado 11, primera frase: 

donde dice: 

«11. Los Estados miembros crearán un Fondo Nacional de Eficiencia Energética.», 

debe decir: 

«11. Los Estados miembros podrán crear un Fondo Nacional de Eficiencia Energética.». 
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